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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES” 
OTORGA 

7% DRA ANGELICA IRENE CASTRO NARANJO 
' A FAVOR DE 

LEONARDO CASTRO NARANJO 

CUANTIA 
USD 460,00 

HA 16377 Eco 
En lalcludad de Quitd, Capital de la República del Ecuador, a 

  

veinte y 
DOCTOR REMIGIO AGUILAR AGUILAR NOTARIO TRIGESIMO 
OOTAVO DEL CANTÓN QUITO, comparscen la Doctora 
Angélica Irene Castro Naranjo, de estado civil divorciada en 

Y su calidad de CEDENTE, por atra parte Ing Leonardo Castro 

to de noviembre del año dos mil trece, ante mi 

Naranjo en su calidad de GESIONARIO: Los comparecientes ¡3 
£) ecuatoriana 

  

    

  

   

  

son mayores de edad, de nacionalidad 

Q
U
O
 

domicilados en el Distrito Metropo! 

  

Z para contratar y obiigarse, a quienes de conoder doy fe 
   dicen: que eleve a escritura    les la minuta que Mg entregan) 

cuyo tenor literal es el siguiente Señor Notario En el Tegistro 
   ruase insertar una de 

de la Compañía 
ESTUDIOS Y



PERFORACIONES DE SUELOS “CIEPER CIA LTDA" 
PRIMERA - Comparecientes.- Se presentan al otorgamiento de 

la Doctora Angélica Irene Castro Na   és mjo , de 

  

escritura 

  

estado civil divorcia 

  

on su calidad de CEDENTE, por otra 

  

porte Ing Leonardo Castro Naranjo en su calidad do 
CESIONARIO Los com 

'onalidad ecu: 
'ecientes son mayores de eded, de      

na: ma, dom     en el Distrito 

  

    Metropolitano de Quito y hábiles p: e. 
SEGUNDA -Antecedenies -u) La Compañía CONSULTORA DE 

contratar y oblig: 

INGENIERIA, ESTUDIOS Y PEFORACIONES DE SUELOS 

CIEPER CIA LTDA, 

  

constituyó mediante escri   pública 

rio. Décimo Primero dei Distrito     otorgada ante el Mi 

Metropelitano do Quito, Dr. Rodrigo Salgado Vaidez, el 
catores de enaro de sail novecientos ochenta, fs inserta en el   

Registro Mercantil del mismo cantón el once de marzo de mil 

novecientos ochenta - b) 

  

la Notaria Vigésima Novena del 
  Cantón Quito, del Dr Rodrigo Salgado Valdez, ol diecinueve 

de octubre de mil novecientos ochenta y nueve se otorgó una 

    escritura de Aumento de Capital y Refo: los que 

  

fue inscrita en el Regisiro Mercantil del mismo cant siete 

  

de mayo de mil novecientos novonta -0) la notaria 
Vigésima Novena del Cantón Quito, del Dr. Rodrigo Salgado 
Valdez, el tr 

  

de junio de mil novecientos noventa se otorgó 

  

una escritura do Reforma do 

  

'os que fue Inscrita en ol 
Registro Morcanill del mismo. cantón el veintitrés de agosto de 
mil novecientos nov    
del Canté      * Quilo, di 

  

siete   

  

de agosto de mil novecientos noventa y ocho, se realizó una  



  

     

    
    

   
     

    
   
   
     

    

   
    

   

         

S 
mneiertelihtura de Transferencia de Participaciones, la misma 

    fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el diez 

  

de septiembre de mil novecies 

  

tos noventa y ocho - e) En la 
Notaría Vigésima Séptima dol Cantón Quito, del Dr Fernando 

Polo Elmir, el dos de agosto de mil novecientos noventa y 
ueve, so realizó une escntura de Aumento de Capital y 

  

Reiorma de Estaiutos, que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del 

  

nismo cantón el once de febrero del dos mii- 1) En la 
Notaria Vigésimo Novena del cantón Quito, del Dr Rodrigo 
Salgado Valdez, el velnte y ocho de mayo del dos mil doce, se 
realizó una escníura de Aumento de Caplial y Reforma de 
Estatutos y de le escritura Ratificatoria de dichos actos 
societarios otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del 

  

Distrito Motropolitano de Quito el vente y dos de mayo del dos 
ml tre   se que fue inserita on el Registro Mercantil del mismo 

cantón el vsinte y cinco de juilo del dos mil 

  

rece 9) La Junta 
Universal de socios del diez de octubre del dos ml trece, 
rosolvió por unanimidad autorizar a la Dra Angélica Ireno 
Caslro Naranjo para que transfiera cuotrocientas setenta 
participaciones de un dólar cada uns 2 favor de Ing Leo: 
Castro Nara: 

  

in consta en la referida Acta quí 
adjunta como habitante de ésta escritura TERCUR) 

  

CESIÓN - Con los antecedentes expuestos la Dra Angélica 
Irene Gastro Naranío transfiere a favor del ing Leonerdo 

  
Castro Naranjo cuatrocientas setente participaciones de un 
solar cada una en la Compañía CIEPER CIA LTDA. La cuantía   

de ésta Cesión es de cuaicociontas sotente dólares 
Norteamericanos - Usted Señor Notario se dignará agregar les 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

   

    

   



          
    
   
    

   
   
     

      

    

   
   
   

   
   

  

   

  

domas cláusulas de estilo validez de    

instrumento - Hasta 

  

la minuta, que junto con los 
documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura publica con todo el y     
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes 

minuta que esta firmada por el Doctor EDISON CEVALLOS 

VILLALVA afiliado 

  

| Colegio de Abogados de Pichincha bajo 

si numero cinco mil irescientos setenta y uno Pare la   

celebración de la presente escritura se ubservaron     
  preceptos y 

  

quisitos previstos en la Ley Notarial, y, lora 

  

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratif 

y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de lodo cuanto doy fe 

      fo Naranjo ética E: 
ec .¡Peoezó2h 9 

EC. 800024 44- E   
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N Not: 228 

 ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA “CONSULTORA! 
PERFORACION DESUELOS CEPER CIA. LTDA. 

  

En el Distsito Metropolzno de Quito, domieio principal dela compañía ubicado en fa áll Asunción DE3-121 y 
Av, América, cuarto plo, hoy día Jueves 10 de rtubra de 2013 als 0 hora, so renos los iglenas socios por 
“sus propios derechos, ng. Leonardo Casto Marajo, de estado ch divorciado, propietario de 9.530 
partprciones de un dólar cada una yla Dr. Angélica rene Castro Naranjo, de atado ci dorcnda propietaria 
de 470 partpaciones de un dólar cada una. 
Las socio son domictados an el Disuiuo Metropolitano de Quito y hábiles para contar obligan. 
En consecuencia encontrándose preseme a otalded del capta social dela empres, deciden constíicsa on. 
unta General Unica de Sois, conforme lo dispuesto enel At. 258 de la Ley de Compañía vigente. 

Para el efecto preside la sesión en calidad de Presidente AD-OC LA Dia. Cristina Castró Ayala, Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario el ng Leonardo Castro Maranjo, Gerente General dla empresa. 

a Junta asfreunida aprueba por unanimidad tratar el único punto del orden del: 

1-Trnslerencia de participaianas. 

En relación 21 único punto del orden del d, la Junta General aprueba en foma unéaime autorizar al Señor 
ineniaro Leonardo Cato Naranjo poro que tensa 4.600 participaciones de un Gó cad ta a favor de 
ra, Pacia Creta Castro Aya, novecienas parcpeciones de un dólar cada una a froral Ing, Pabón Eduardo. 

"Toala León y tamtáón en forma unánime autorizar ala De Angúla ene Caso Naranjo para qu transfiera 470. 
partipaciones de un dóar cada una a favor del Ingeniero Leonardo Casto Hlaranjo. 

Se esco que una vez legalizado la transfrenca de partlaciones el cepial queda disibldo de l guiente 

Ing. Leonardo Castro Naranjo. proplerio de cuatro mi quinientas. partpaciones de un dólar cada una, Dra. 
Peola Cristina Castro Ayala propltaria de cuatro mil eiciantas participaciones de un dólar cada ua, Ing, Fabián 
atando Tenia Lon propietario de novecienaspartaciones de un dólar cada una. 
finamente, a Junta General aprueba que el expediente del Acta conse de os sientes documentos: 

1-Ustade asstents, cefiada por el residente y Secretario 
2. Copia de Ac Cercado porel Secretario 
Sin tener más que tratar, la Presidencia da porconcuida a sesión a ls 1150 soltando a Secretaría proceda 

adactar ol Acta correspondlete. 

Reinsladalaasembien ns 12h30,s proceda dar bctura al contenido del ct, ema que es aprobado por. 
unanimidad y para constancia firman: ) Dr. Cristina Casto Ayala, Presidente AD-OC Ing. Leonardo Castro 
Naranjo Gante General Sacetato y) Dr. Angélea Irena Castro iran. 

SAR COPADA: CERTERO, 
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ás 
Dra María Cristina Vallejo R. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
   

Se otorgó ante el Doctor REMIGIO AGUILAR AGUILAR, una escritura de 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que oloiys' DRA. ANGELICA IRENE 
CASTRO NARANJO, a fevor de LEONARDO CASTRO NARANJO, cuyo archwo se 

cual confiero esta QUINTA COPIA 
le Qui Els de Enero_del dos 

encuentra actualmente a mi cargo, y eq 
CERTIFICADA, sellada y fimada en la cudar 
mi quince - Ff 

   
     

   

(ESPACIO | 
(CEN 
(BLANCO)



LA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
e NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

ET 

ZON DE MARGINACIÓN - Tome nota de la presente escritura 
pública de Transferencia de Participaciones de la Compañía 
CONSULTORA DE INGENIERIA, ESTUDIOS Y PERFORACIÓN 
DE SUELOS “CIEPER CIA. LTDA”, cuyas copias anteceden, al 
margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía, 
otorgada el catorce de encro del año mil novecientos ochenta, ante el 
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primer del Cantón 
Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a 
veinte de enero del año dos mil quince. 

  
  

 



.4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 17547 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
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.4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  
  

DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Tapia 1000070 

5_DATOS ADICIONALES: 

  

DECIMA OCTAVA DEL DML, DRA. GLENDA ZAPATA SIVA DE 24/02/2015. LA CEDENTE 
TRANSFIERE 470 PARTICIPACION ES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.-SE 
“TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N204 DEL REGISTRO MERCANTIL DE. 
11/03/1980, TOMO: 211. 

[ESCRITURA ACLARATORA RECUFICATORA Y RATIFICATOMA ANTELANOTARIA | 

  

  CUALAUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO DE TA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 18 DÍA) DEL MES DE MARZO DE 2015 

T[LUS 
DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -RESQLUCIÓN , macros) Po desracon merca cunas BN, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av 6 DE DICIEMBRE N56-78 y dasPafiDEÑNfaRoEr, E 

Página 2de2 

1180921



1 A 
20151701018P00: 

        

 



    

Notaría 
Decma! 

      
Do 

  

Oca de Quo, DM. NOTARIA 

  

2015 [7 [01 [18 [Pow7 EE 
        

  

ACTO. 
ACLARATORÍA RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAIPASAPORTE/RUC CALIDAD 

LEONARDO CASTRO NARANJO Cc, 1800020448. COMPARECIENTE 

ANGÉLICA IRENE CASTRO NARANJO CC1BO0SZ8384 COMPARECIENTE 

DI 3 COPIAS =JLZ" 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y CUATRO 
(24) de FEBRERO del DOS MIL QUINCE, ante mí, 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 
DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen 
el señor LEONARDO CASTRO NARANJO, por sus 
propios y personales derechos, de estado cwil 
divorciado, y, la señora ANGÉLICA IRENE CASTRO 
NARANJO, por sus propios y personales derechos, de 
estado civil divorciada - Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

(7 documentos de identidad, bien instruidos por mí, la 

meccton Calle Ing 2264130 2925994      

    

sa 

Dra. Glenda Zapata Silva 

 



          

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad 
con la minuta que me presentan para que la eleve a 
instrumento publico, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA. En el registro de escrituras 
públicas 2 su cargo, sirvase insertar una de 
ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA 
al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento, la señora ANGÉLICA IRENE 
CASTRO NARANJO, por sus propios y personales 
derechos, de estado civil divorciada, y, el señor 
LEONARDO CASTRO NARANJO, por sus propios y 
personales derechos, de estado civil divorciado Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Quito DM, hábiles para 
contratar y obligarse como en Derecho se requiere.- 

SEGUNDA  ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

CONSULTORA DE INGENIERÍA, ESTUDIOS Y 

PERFORACION DE SUELOS CIEPER COMPAÑÍA 
LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el catorce de enero de mil novecientos 

ochenta, ante el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el once de marzo 
de mil novecientos ochenta; b) Mediante escritura 

pública otorgada el tres de junio de mil novecientos 
ochenta y tres, ante el Notano Décimo Primero del 

 



  

   
Notaría Dra. Glenda Zapata Silva 
DecinaÚctova e Quio, DM NOTARIA 

27 

  

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdéz;    
celebró una escritura de  Transfereñtcia (f de: 
Participaciones, misma que fue inscrita en el Régistró 
Mercantil del mismo cantón el veintiséis de julio.de mil 

novecientos ochenta y tres; c) Mediante escritura 
pública otorgada el veinte de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Décimo 

Segundo del cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos, se 
celebró una escritura de Transferencia de 

Participaciones, misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el dieciséis de enero de 

mil novecientos ochenta y seis, d) Mediante escritura 

pública otorgada el diecinueve de octubre de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, se celebro una escritura de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos, misma que fue inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo canton el diecisiete 
de mayo de mil novecientos noventa, e) Mediante 

escritura pública otorgada el trece de jumo de mil 
novecientos noventa, ante el Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se 

celebró una escritura de Reforma de Estatutos, misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

canton el veintitres de agosto de mil novecientos 

noventa, f) Mediante escritura pública otorgada el 
once de julio de mil novecientos noventa, ante el 

al Notario Vigesimo Noveno del cantón Quito, Doctor 

Direccrón. Calle Inglerra E3-235 y aw Amazonas Telfs. 924 
  

- 2264130 2923994   

Fel. 0996591687 — Email infonotarial     



+ Rodrigo Salgado Valdéz, se celebró una escritura de 
2 Transferencia de Participaciones, misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
4 — veinte de julio de mil novecientos noventa, g) Mediante 

escritura pública otorgada el veintitrés de junio de mil 
novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

7 Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 
o Valdéz, se celebró una escritura de Cesión de 
> Participaciones, misma que fue inscrita en el Registro 

19 Mercantil del mismo cantón el diez de febrero de mil 
11 novecientos noventa y cuatro, h) Mediante escritura 

publica otorgada el diez de marzo de mil novecientos 

  

noventa y cuatro, ante el Notario Vigesimo Noveno del 
aÁ cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se 

1 celebro una escritura de Cesión de Participaciones, 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

  

17 mismo cantón el veimtuno de marzo de mil 
15 novecientos noventa y cuatro; i) Mediante escritura 
19 pública otorgada el veintisiete de agosto de mil 
20 novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo 
22 Septimo del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, 
22 se celebró una escritura de Transferencia de 
z2 Participaciones, mediante la cual los cónyuges señor 
24 Ángel Roberto Castro Naranjo y señora Susana del 

25 Rosario Andrade Salgado, y la señorita Polimia 
28 Enríquez Orbe, transfirieron en favor de la señora 
27 Angélica Irene Castro Naranjo, quien compareció al 

  

y otorgamiento de dicho instrumento público por sus



   

Notaría 

      

27 

  

AS a 

    

    con disolución de la sociedad conyugal for 
rio 33 
según señor Carlos Publio Navarro Mendiondo, 

sentencia del Juez Vigésimo de lo Civil de PfétuncRa, 
de fecha veintiocho de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, todas las participaciones que les 
correspondían, con todos los derechos y obligaciones 
que la ley le confiere en tal calidad. Dicha escritura 
fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho: j) Mediante escritura pública otorgada el dos de 
agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor 
Fernando Polo Elmir, se celebró una escritura de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el once de febrero del año dos mil; k) Mediante 
escritura pública otorgada el veintiocho de mayo del 
año dos mil doce, ante la Notaria Vigésima Novena 

(Encargada) del cantón Quito, Doctora María Augusta 

Baca Serrano, se celebró una escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, misma que fue inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
vemticinco de julio del año dos mil trece, 1) Mediante 
escritura pública otorgada el ventidós de mayo del 
año dos mil trece, ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, se 
ff celebrá una escritura Ratificatoria, misma que fue 

2264130 - 2923994 
  

  

" E Dra. Glenda Zapata Silva 
Décima Octava de Quito, DM. TARA



            

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
veinticinco de julio del año dos mil trece, m) Mediante 
escritura pública otorgada el veintisiete de noviembre 
del año dos mil trece, ante el No' 

  

rio Trigésimo Octavo 
del cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar se 
celebró una escntura de Transferencia de 
Participaciones mediante la cual la señora Angélica 
Irene Castro Naranjo transfiere a favor del señor 
Leonardo Castro Naranjo cuatrocientas setenta 
participaciones de un dólar cada una, en la Compañía 
CONSULTORA DE INGENIERIA, ESTUDIOS Y 
PERFORACIÓN DE SUELOS CIEPER COMPAÑÍA 

LIMITADA, misma que es objeto de la presente 
Aclaracion, Rectificación y Ratificacion- TERCERA: 
ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- Sobre la base 
de los antecedentes expuestos, por el presente 
instrumento público los comparecientes aclaran y 
rectifican la escritura publica de Transferencia de 
Participaciones otorgada el veintisiete de noviembre 
del año dos mil trece, ante el Notario Trigésimo Octavo 
del cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, en 
los siguientes términos a) En el encabezado de la 
referida escritura de Trasferencia de Participaciones, 
sírvase autorizar la rectificación de la cuantía de dicho 
instrumento, cuyo texto dice: "CUANTÍA USD 

460,00 ”, por “CUANTÍA USD ¡470,00.”:; b) Al inicio de 
la minuta de Transferencia de Participaciones, antes 

qe la cláusula primera referente a los comparecientes,



  

   
Notaría a ilv: Dan DA Dra. ¿Clenda Zapala Silva 

      

sirvase autonzar la rectificación del nombre_de la 
Compañía, cuyo texto dice. “(.) la/¿Co 0 
CONSULTORA DE INGENIERÍA, ESTUBIO: 
PERFORACIONES DE SUELOS CIEPER CIA, LTDA”, 
por “la Compañía CONSULTORA DE INGENIERÍA, 

ESTUDIOS Y PERFORACIÓN DE SUELOS CIEPER 
COMPAÑÍA LIMITADA.”; c) Sirvase autorizar la 

rectificación de todo el contenido de la cláusula 

“SEGUNDA - ANTECEDENTES.-", y reemplazarlo por 

el siguiente texto “SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La Compañía CONSULTORA DE INGENIERIA, 
ESTUDIOS Y PERFORACIÓN DE SUELOS CIEPER 
COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el catorce de enero de mil 

     

  

novecientos ochenta, ante el Notario Decimo Primero 

del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

once de marzo de mil novecientos ochenta, b) 
“Mediante escritura pública otorgada el tres de junio de 
mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 
Valdéz, se celebro una escritura de Transferencia de 
Participaciones, misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el veintiséis de julio de mil 
novecientos ochenta y tres; e) Mediante escritura 
pú 
novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Décimo 

  

a otorgada el veinte de noviembre de mil 

2d Segundo del cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos, se 

Tareccion Cuile Implaterra 3 235   Ao. Amazonas Tels. 2247787 - 2264130 292399 
 



          

celebró una escritura de Transferencia de 
Participaciones, misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta y seis, d) Mediante escritura 
publica otorgada el diecinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 
Valdéz, se celebró una escritura de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos, misma que fue inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo canton el diecisiete 
de mayo de mil novecientos noventa, e) Mediante 
escritura pública otorgada el trece de junio de mil 
novecientos noventa, ante el Notario Vigésimo Noveno 
del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, se 
celebró una escritura de Reforma de Estatutos, misma 

  

que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintitres de agosto de mil novecientos 

noventa, f) Mediante escritura pública otorgada el 

once de julio de mil novecientos noventa, ante el 
Notario Vigésimo Noveno del canton Quito, Doctor 
Rodrigo Salgado Valdéz, se celebró una escritura de 
Transferencia de Participaciones, misma que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veinte de julio de mil novecientos noventa, g) Mediante 
escritura pública otorgada el veintitrés de junio de mil 
novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdéz, se celebró una esoritura de Cesion de



        

Dra. Glenda Zapata Silva Dícima Otra de Quo, DM. Pa 

Participaciones, misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el diez de febréro de mil 
novecientos noventa y cuatro, h) mesial da 
pública otorgada el diez de marzo de mil novecientos 

  

noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, se 

celebró una escritura de Cesión de Participaciones, 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo canton el veintiuno de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro; i) Mediante escritura 

pública otorgada el veintisiete de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, 
se celebró una escritura de Transferencia de 
Participaciones, mediante la cual los cónyuges señor 
Ángel Roberto Castro Naranjo y señora Susana del 

Rosario Andrade Salgado, y la señorita Polimia 

Enríquez Orbe, transfineron en favor de la señora 
Angelica Irene Castro Naranjo, quien comparecio al 

otorgamiento de dicho instrumento público por sus 

propios derechos, en su estado civil de casada, pero 
con disolucion de la sociedad conyugal formada con el 

señor Carlos Publio Navarro Mendiondo, segun 
sentencia del Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, 
de fecha veintiocho de agosto de mil novecientos 
noventa y siete, todas las participaciones que les 

correspondían, con todos los derechos y obligaciones 
al la ley le confiere en tal calidad. Dicha escritura 

Dirección Calle Inglaterra ES 2: '77S7 = 2264:130 2923994 aw Amezones Tels 
Cel OOUASOTARO — T mas in 

    
   



2 fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
2 el diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
2 ocho, j) Mediante escritura publica otorgada el dos de 
4 agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el 
s Notario Vigesimo Séptimo del canton Quito, Doctor 
$ Fernando Polo Elmur, se celebró una escritura de 
7 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, misma 
2 que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
2 cantón el once de febrero del año dos mil, k) Mediante 

esoritura publica otorgada el veintiocho de mayo del 

  

año dos mil doce, ante la Notaria Vigésima Novena 
2 (Encargada) del cantón Quito Doctora Maria Augusta 
3 Baca Serrano, se celebro una escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos misma que fue inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo canton el 
veinticinco de julio del año dos mil trece, 1) Mediante 

  

escritura pública otorgada el veintidós de mayo del 
18 año dos mil trece, ante el Notario Trigésimo Octavo del 
19 cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, se 
20 celebró una escritura Ratficatoria, misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

  

22 vemticinco de julio del año dos mil trece; m) La Junta 
23 Universal de socios celebrada el diez de octubre del 
z4 año dos mil trece, resolvio por unanimidad autorizar a 
2s la señora Angélica lrene Castro Naranjo para que 
25 transfiera a favor del señor Leonardo Castro Naranjo 
77 cuatrocientas setenta participaciones de un dólar cada 
29quna, en la Compañía CONSULTORA DE INGENIERÍA,



   

      

Notaría 
Dima Da de Qu, DO.    Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA 

ESTUDIOS Y PERFORACIÓN DE SUELOS CIEPER 
COMPAÑÍA LIMITADA, según consta eníla referida 

acta que se adjunta como documento haBilitante.de 

   

esta escritura”; d) En la clausula “TERCERA - 
CESIÓN -”, sírvase autorizar la rectificación del 

nombre de la Compañía, cuyo texto dice: “(.) 
Compañia CIEPER CIA LTDA”, por “(...) Compañía 
CONSULTORA DE INGENIERÍA, ESTUDIOS Y 
PERFORACION DE SUELOS CIEPER COMPAÑÍA 

LIMITADA.” - CUARTA: RATIFICATORIA.- Los 
comparecientes expresan su consentimiento 

ratificando todas y cada una de las partes de la 
escritura pública de Transferencia de Participaciones 
otorgada el veintisiete de noviembre del año dos mil 

trece, ante el Notario Trigesimo Octavo del cantón 

Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, así como 

también en todo el contenido de la escritura de 

Aclaratoria, Rectificatoria y Ratificatona contemplada 
- QUINTA. AUTORIZACIÓN - Se 

autoriza al señor Sebastián Alejandro Mazón Sáenz, 
Abogado externo de la Compañía CONSULTORA DE 
INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PERFORACIÓN DE 

SUELOS CIEPER COMPAÑÍA LIMITADA, con 
matricula profesional número UNO SIETE — TRES DOS 
SEIS - DOS CERO UNO TRES del Foro de Abogados 
del Concejo de la Judicatura (17-326-2013 FAC J), a 

  

en la presen 

fin de que proceda con todo el trámite necesario y 
20l7 requerido para la legalización e inscripción tanto de la 

Dreccion Calle   187 - 2264130. 2923998 Ay Amazonas Tels 224 
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1 escritura de Transferencia de Participaciones, cuanto 
2 de la presente escritura de Aclaratoria, Rectificatoria y 
3 Ratificatoria en las entidades públicas respectivas - 
4 Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 
s cláusulas de estilo para que este instrumento pueda 
$ adquirir pleno valor legal FIRMADO Abogado 
7 SEBASTIAN MAZÓN SAENZ Matrícula diecisiete 
$ guion dos mil trece guion trescientos veinte y seis del 
s Foro del Consejo de la Judicatura ” HASTA AQUÍ LA 
o MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal - Para la celebración de 
la presente escritura, se observaron todos los 

15 preceptos legales del caso, y, leida que le fue 
4 integramente a los compareci    ntes por mí, la Notaria 

se ratifican en todas y cada una de sus partes, para 
$ constancia, firman conmigo en unidad de acto, de todo 
7 lo cual doy fe - 

    
LEONARDO CASTRO NARANJO 

2 00. ¡BO0O204YU=6 cv. oll-008Y 

  

4 Siguen firmas de com. .



Dra, Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

  

+ pareciente 

0 
Dlls 

s ANGÉLICA IRENE CASTRO NARANJO 
6 ES. ¡800928384 Cv. 026- 021%: 

  

   
C AZAPATA SILVA 

13 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 
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  Lo separación conyugal juficialmente cstuizate de los cuteyenten del presento matincalo, fé dect 
soda mediante sentencia del Juez    
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Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Décima Octva e Qui, DM NOTARIA 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escrítura publica de ACLARATORIA 
RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA que otorgan los señores 
LEONARDO CASTRO NARANJO y ANGELICA IRENE CASTRO 
NARANJO, la misma que se encuentra debidamente firmada y 
sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración 

DOCTORÁ GLENDA ZAPATA SILVA 

  

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 
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'ARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
Eo » NOTARIA 

JM, 

¡RAZON DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la escritura pública de 
Aclaratoria, Recuficstoria y Ratificatoria a la Escritura de Constitucion 
de Compañía, otorgada por LEONARDO CASTRO NARANJO Y 
ANGELICA IRENE CASTRO NARANJO, al margen de la 
escritura matriz de la Constitución de la Compañía “CONSULTORA 
DE INGENIERIA, ESTUDIOS Y PERFORACION DE SUELOS 
CIEPER CIA. LIDA” que otorgan los señores Ingemeros 
LEONARDO CASTRO NARANJO, JULIAN CASTRO 
NARANJO Y CARLOS NIAMA ZUÑIGA, otorgada el catorce de 
encro de mil novecientos ochenta, ante el Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a cuatro de marzo del año 
dos mil quincc.- 

    
   

SOL. ds CHÁVEZ 

NO' E JE QUITO 

ES ' 
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Factura 001-002-000001071 20151701038000054 
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Dra María Cristina Valejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

ON. Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 
¿elebrada ante el Doctor Remigio Agullar, Notario Trigésimo Octavo 
de este cantón Quito, el vente y siete de noviembre del dos trece, 

xgo, otorgado por la DOCTORA 
ANGELICA CASTRO NARANJO, a favor del LEONARDO CASTRO 

NARANJO, lo referente a la ACLARATORIA, constante en el 
testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a DIEZ 
DE MARZO de dos mil quince. 

cuyo archivo se encuentra a mu 

   



2 Registro Mercantil de Quito 

TRAMITE NÚMERO: 17547 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, Si COMO La 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-CESIÓN OE PARTICIPACIONES CON RATIFICAFORIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 12051 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2015 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN —— [277 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

| Tdensicación [ombres [Camónde — |Calésdengue | endo car 
e Domieilo | comparece 

2 [rsmoazoms | castro uo CESIONARIO — | Divorciado 
NARANGO, 

Ah. LEONARDO. 
AN T80OÑ28384 — | CASTRO uta. CEDENTE Divorciado 

$ NARANOO, 
e ANGELICA 

E IRENE,       
  

3. DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

[NATURALEZA DELACTO O | CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RAMFICATONA. 
CONTRATO: 

FECHA ESCATURA aaa E 
NOTARÍA: NOTARIA TAIGESIMA OCTAVA 
CANTÓN: Quo. 
Y RESOLUCIÓN: [no arias 
FECHA RESOLUCIÓN: [ro arica 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: —— | NO APUCA. 
NOMBRE AUTORIDAD QUE —— | NOARUCA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

[rtazo: 7 
[nomene peta compañía: — | CONSULORA DE INGENERA, ESTUDIOS Y 
| PERSORACION DE SUOS GEPER CIA LTDA. 
[DMEUODEAORAÑA | auro       
  

Página 1402 
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.4 Registro Mercantil de Quito 

4_DATOS CAPITALCUANTÍA:   
EJ valor 
  

  Copia 1000030 
  

5._DATOS ADICIONALES: 
ESCATTURA ACLARATORIA RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA ANTE LA NOTARIA 
DECIMA OCTAVA DEL D.M.Q,, DRA. GLENDA ZAPATA SILVA DE 24/02/2015. LA CEDENTE 
TRANSFIERE 470 PARTICIPACION ES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.-SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN "204 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
11/03/1980, TOMO: 131, 
  
CUAIQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 
o 

UL0i alar rs orto MEM teo cosmos) a dae sencomoscanónaaro 0 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV. 6 DE DICIEMBRENSG-78 Y GÁSPAg smog E 
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